RES. 3002/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000361, Ent. N° 4614/16 y 4660/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la extensión del préstamo otorgado por el Banco Santander S.A.; 
RESULTANDO: 1)  que en sucesivas oportunidades, este Tribunal ha acordado observar el gasto emergente del citado contrato y sus renovaciones. En tal sentido, en su último pronunciamiento al respecto emitido el 29 de julio de 2015, se observó el gasto derivado de la renovación del contrato de préstamo referido, considerando que: 
a) había sido dispuesto con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
b) no procedía en la especie la intervención a posteriori prevista en el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas, ya que no se trata de un contrato que necesariamente deba celebrarse en el extranjero; 
c) se mantenía la misma causal de la observación realizada por este Tribunal en diferentes oportunidades, en el sentido que no se encuentra acreditada ninguna causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo previsto en el Artículo 33 del TOCAF;
2) que, en la oportunidad, el Directorio de ANCAP, por Resolución Nº 609/8/2016 de 18/08/16, dispuso aprobar la extensión del préstamo con el Banco Santander S.A. (España) por un monto de                  U$S 70:000.000, dividiendo la operación en dos tramos iguales, ambos a una Tasa Libor +1,25%.  Un primer tramo con vigencia hasta 60 días que será cancelado con el primer desembolso obtenido del Organismo multilateral y un segundo tramo por un plazo de hasta 180 días, con un costo financiero aproximado de U$S 110.000 para el primer tramo, y U$S 420.000 para el segundo tramo. Se aprueba la suscripción de los documentos adjuntos, delegando en la Gerencia Económico-Financiera lo necesario para completar los documentos aprobados. Se señala además, que en tanto los fondos provienen del exterior y las Instituciones financieras son extranjeras, la contratación se realiza al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 7 del TOCAF;        

3) que se fundamenta la Resolución del Directorio, en la circunstancia del vencimiento acaecido el 28 de junio de 2016, encontrándose avanzada la operación con el Organismo multilateral con el cual se estructurará parte de los pasivos financieros de corto y largo plazo; 

                                               4) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de agosto de 2016 autorizando la renovación de dos Contratos de Préstamo con el Banco Santander S.A. y con vencimiento el 28 de junio de 2016;  
5) que mediante Nota de fecha 29/08/16, se adjuntan a las actuaciones, dos órdenes de pago para cancelación del préstamo e intereses, siendo el vencimiento para el primer tramo el 29/08/16;          
CONSIDERANDO: 1) que la renovación del financiamiento fue remitida con posterioridad a su suscripción, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
2) que, como se ha expresado en anteriores oportunidades, la causal de excepción invocada, prevista en el Numeral 7, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, resulta de interpretación estricta y es aplicable únicamente a aquellos contratos que deban “necesariamente” celebrarse en países extranjeros, situación que no se configura en la especie;

3) que en consecuencia, al no tratarse de un gasto que deba necesariamente celebrarse en países extranjeros, no procede en la especie la intervención a posteriori prevista en el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72, de este Tribunal; 
 ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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